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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 
Proceso Verbal  

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico   
Demandante  Luz Mery Pérez Ocampo, CC. 43.471.349 
Demandado Bernardo de Jesús Cardona Osorio, CC. 15.354.299 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00013 00 
Decisión El curador acepta el cargo 

 

 

Dado que el curador designado, doctor Jaime Alberto Tobón Osorno 

manifestó su aceptación del cargo, se procederá por parte de la secretaría 

del despacho a compartirle de manera electrónica el expediente, a fin de 

que pueda ejercer su derecho de contradicción.   Para lo cual se advierte 

que, transcurridos dos días luego del recibo del link, al tercero inicia el 

término del traslado. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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